
ACTIVIDADES FECHA REQUISITOS RESPONSABLES

Recepción de solicitudes 

para reactualización de 

matrícula

03/02/2025

al 

28/02/2025

Recibo cancelado por el derecho de reactualización.
Oficina de Registros Académicos

ora_odontologia@usmp.pe

Emisión de recibos  de pago 

por derecho de matrícula
13/02/2025

Verificar el recibo generado en el portal SAP. Oficina de Administración (Tesorería)

tesoreria _ odontologia@usmp.pe

Proceso de matrícula 

regulares e ingresantes

17/02/2025

al 

28/02/2025

Recibo de derecho de matrícula cancelado. 

El importe del recibo por derecho de matrícula    2025- I 

es de S/. 585.00.

Se recomienda cancelar el recibo 48 horas antes de 

realizar el proceso de matrícula, en bancos Autorizados: 

Scotiabank, Interbank, BCP, BBVA y BANBIF, conservar 

su comprobante de pago.

*Los pagos por agentes demoran 24 horas en ser 
registrados por la Universidad.

(No cancelar en agentes, ni por YAPE o PLIN)

Oficina de Registros Académicos

ora_odontologia@usmp.pe

Recepción de solicitudes 

para reserva de matrícula

03/03/2025

al 

16/04/2025

Cancelar el recibo por el concepto de trámite  S/. 

50.00, adjuntar el voucher.

Recepción de solicitudes 

para retiro de ciclo

03/03/2025

al 

16/04/2025

Cancelar el recibo por el concepto de trámite 

S/. 75.00, adjuntar el voucher.

Inicio clases

Fin de semestre

03/03/2025

21/06/2025

UNIDAD DE POSGRADO : SEGUNDAS ESPECIALIDADES, MAESTRÍAS Y DOCTORADO

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES SEMESTRE  2025-I

Oficina de Registros Académicos

ora_odontologia@usmp.pe

PROCEDIMIENTO:  

1) El estudiante debe completar su solicitud virtual en el 

siguiente formulario: 

https://forms.office.com/r/zBqvG9hfvg?origin=lprLink  

2) La Oficina de Registros Académicos, una vez realizada 

las verificaciones internas, si todo es conforme solicita al 

área de TESORERÍA para que se emita el recibo por 

derecho de trámite. 

3) El estudiante cancela el derecho correspondiente y envía 

el voucher al correo ora_odontologia@usmp.pe 

4) Si todo es conforme, la Oficina de Registros Académicos

procede a realizar el trámite y comunica al interesado.


